Neuquén: investigan la muerte
de un bebé durante un parto
domiciliario

29/03/2026

El Ministerio PuUblico Fiscal de Neuquén inicidé wuna
investigacidn para determinar las circunstancias en las que
murié un bebé durante un parto en una casa, en la ciudad
de Rincon de los Sauces. Por el momento no hay imputados en el
caso.

La muerte del recién nacido sucedié el domingo 22 de marzo
cuando una mujer, con 42 semanas de embarazo, decidié realizar
el parto en su casa, acompanada por una obstetra y su
pareja. Alrededor de las 7 de la mafana, desde el hospital
local 1lamaron al 101 para solicitar una ambulancia para
asistir a una mujer que estaba dando a luz en un domicilio
particular.

Sin embargo, minutos después se comunicaron para suspender la
asistencia debido a que la pareja llegdé a una clinica privada
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en un auto particular, donde la mujer fue asistida en la sala
de parto, y luego dada de alta, destaca el MPF en un informe.

Se confirmé que al momento del nacimiento el bebé falleciod,
motivo por el cual se dio inicio a una investigacidén a cargo
de la fiscal del caso Rocio Rivero, en conjunto con la Policia
provincial.

Como primera medida la representante del MPF dispuso la
realizacidén de la autopsia en el Cuerpo Médico Forense del
Poder Judicial, el allanamiento de la vivienda y la toma de
entrevistas a distintas personas.

En el domicilio de la pareja se encontrdé una pileta que se
supone fue utilizada durante el parto. Ademas, se solicitd
allanar el lugar donde la obstetra se alojaba, ya que habia
viajado desde otra ciudad de Neuquén hacia Rinc6n de 1los
Sauces para acompafnar a la mama.

“En simultdneo, secuestrdé celulares para peritar el contenido
de las comunicaciones, y requisdé el auto en el que se
movilizaba la obstetra”, sefiala el escrito.

Otra de las medidas que se ordend fue la entrevista a 1los
médicos que asistieron a la mujer en la clinica privada; y que
alertaron sobre los 1lamados telefdénicos al hospital local;
asl como la remisién de los informes médicos.

Por el momento, no hay personas imputadas en el caso y se
aguarda al resultado de los primeros informes.
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